
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Decreto	GJ.	Nº	808	

DELEGASE		EL		EJERCICIO	DEL	PODER		EJECUTIVO		DE		LA		PROVINCIA		EN		LA		SEÑORA		PRESIDENTA	PROVISORIA	
DEL		SENADO

San	Fernando	delValle	de	Catamarca,	31	de	Mayo	de	2012.	

VISTO:	
La	misión	oficial	que	la	suscripta	y	el	Vicegobernador		de	la	Provincia	deben	cumplir	fuera	del	territorio	provincial;	y

CONSIDERANDO:	
Que	por	 tal	motivo	 corresponde	 delegar	 el	 ejercicio	 del	 Poder	 Ejecutivo	 de	 la	 Provincia,	 conforme	al	 orden	 dispuesto	 de	 prelación	 en	 la
Constitución	Provincial		Artículos	134°	y	135°,	en	la	persona	de	la	Señora	Presidente	Provisoria	del	Senado.	

Por	ello;	

LA		GOBERNADORA		DE		LA		PROVINCIA		DE		CATAMARCA		DECRETA

ARTICULO	 1°.	 Delégase	 el	 ejercicio	 del	 Poder	 	 Ejecutivo	 de	 la	 Provincia	 en	 la	 Señora	 Presidenta	 	 Provisoria	 del	 Senado,	 Dra.	 Nancy
Teresita	BARROS.	

ARTICULO	2°.	El	Escribano	Mayor	de	Gobierno	labrará	el	Acta	respectiva.	

ARTICULO	3°.Comuníquese,	publíquese,	dése	al		Registro	Oficial	yArchívese.	
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